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Ceno Colorado, 24 de febrero del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

ElConceio de la [.luniciDalidad Distritalde Cerro Colofado, en Sesión Ordinaria N' 003-2026-[¡DCC de fecha 19 defebrero

del 2026, faló la moción de transferencia a titulo gratuilo de la obra "lvejoramiento del servicio de agua polable y alcantarillado de la

Asociación Casa Granja Villa Arapa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", CUI 2534341, a

favor de SEDAPAR S.A.

ACUERDO OE CONCEJO N' ol.t .202&M0CC

cottst0ERAt{Do:

Oue, la Municipalidad, conforme a lo sstablecido en el art¡culo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Estado y los art¡culos I

fffil'qJs"

í ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor del desanollo local, con
personeria juñdica de derscho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, qu€ goza de aulonomía política,

económicá y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia y tiene como final¡dad la de representar al vecindaio, promover la

adecuada prestación de los serv¡cios público6 y el desanollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscipción.

oue, el articulo 41" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s, Ley N" 27972, prescrlbe que los acuerdos son decisiones,

I conc€jo, rcferidas a asuntos especlfcos de int€rés público, vocinal o instituc¡onal, qu8 expresan la voluntad del órgancdelórgano

Que, la Directiva de Transferenc¡a a Título Gratuilo de obras de Saneamiento Ejeculadas pof Enlidades Públicas,

aprobada medianle Resolución Drrectoral N" 893-2016iS-20000, establece los lineamientos lécnicos, legale6 y adminislrativos que

peÍniten la transferencia de oblas de saneamiento ejecutadas o por ej€cutarse pot entidades públicas a favol de SEDAPAR S.A.

siempre Que d¡chas obras se encuentren dentro del ámb¡to en €l cual SEDAPAR S.A. tenga disponibilidad para su operación y

mantenimiento,

Qu€, elnumeral 1.2 del articulo Vll de la Dircctiva de Transfersncia a Titulo Gratuito de obras de Saneamiento Ejecutadas
por Enl¡dad€s Públ¡cas, aprobada med¡ante Resoluc¡ón o¡recloral N' 893-2016/5-20000, determ¡na que la enlidad transferente de la

obra de saneami€¡to deberá presentar, entre otros documentos, elacuerdo de concejo municipal autofizando lá transterencia.

Oue, con ¡nforme N" 161-2026-MDoC-G0P|SGE0PA|-DL0PAI de fecha 30 de enero del 2026, la Jefa (e) del

Departamento ds Liquidaciones de Obras Públicas por Administración Ind¡recta señala que la obra 'l4e¡oramiento d€ls€rvicio de agua
potable y alcanlarillado de la Asociación Casa Granla Villa Arapa, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de
Arequipa", CU12534341, ha s¡do ejecutada por la municipalidad y cuenta con liqu¡dación técnica fnanciera aprobada con Resolución

de la Gerencia d€ obras Públicas e Infraestructura N" 252-2025-[¡oCC/GOPI y concluy€ que la municipalidad debe transferir la

refe da obrs I SEDAPAR S.A., conforme a la Directiva aprobada medianle Resolución N' 893-2016iS-20000.

Que, el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón lnd¡recta a través del infome N" 00138-2026-
MDCC-GoPI-SGEoPAI del 04 de febrero del 2026, sol¡c¡ta que el Concejo lt¡un¡c¡pal autor¡c€ la transfercncia de la referida obra a
titulo gratu¡to a favor de SEDAPAR S.A.

En mnsecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego deldebate sobre el asunto materia del
presenle en Ses¡ón de Concejo Ordinaria N" 003-2026{¡DCC, por UilANIMIDAD, se emite els¡guienle:

ACUERDO:

ARTICULO PRltlERo: APROBAR la transf€rencia a titulo gratuito de la obra 'Mejoramiento dsl serv¡c¡o de agua polable
y alcantarillado de la Asociación Casa Granja Villa Arapa, distdto de CeÍo Colorado, provincia do Arequipa, departamento de
Arequipa", CUI 2534341, a favor de la Empresa Prestadora de S€ryicios de Agua Potable y Alcantañllado de Arequipa - SEDAPAR
S.A. de acuerdo a la s¡ouiente infomación:

)N 2024
INVERSION

)IA DE

2534341

30n7/2025
I\¡ONTO TOIAL DE EJECUCION DE OBRA SEGUN RESOLUCION
DE LIoUIDACION FINAL

s/3,28,060.69

RGopr N' 252-2025-G0Pt ¡¡DCC t22t 1 2f2025\

ARTICULO SEGUNDO: EIICARGAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfiaestructura las acciones oertinent
cumDlimiento del oresente acuerdo.
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ARflcULo TERCERo: ENCoMENDAR a la Ofc¡na de secretaía General la notiñcación del pr€s€nte v a la oficina de

Tecnologias de la Infomación su publicación en el poÍalweb inslitucional.

REGfSTRESE, COMUNIOUESE Y CIJMPLASE,
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